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Auto 3 de 5 – Cdno. 3.

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

Hallar  procedente  el  llamamiento  de  garantía  a

PARQUEADERO EL PLAYON 2 S.A.S., realizado por la demandada

TRACTOCAR LOGISTICS S.A.S., corriéndole traslado del mismo por

el término de veinte (20) días.

Notifíquese esta providencia por la llamante a la convocada en

garantía en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o el

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, en 30 día so pena de

aplicar lo previsto en el artículo 317 ib.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JE
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Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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